
i 
 

     
  

UNIVERSIDAD AMAZÓNICA DE PANDO 

AREA DE CIENCIAS JURIDICAS Y POLITICAS 

CARRERA DE DERECHO 

 

 

 

TESIS DE GRADO PARA OPTAR LA LICENCIATURA EN 

DERECHO 

 

LINEAMIENTOS JURÍDICOS PARA REFORMAR EL ARTÍCULO 280 

DEL CÓDIGO PENAL, FRENTE AL ABANDONO DE ADULTOS 

MAYORES EN COBIJA–PANDO 

 

POSTULANTE: 

Aleyza Pamela Herrera Carvajal  

 

 

Cobija - Pando - Bolivia 

2025 



ii 
 

UNIVERSIDAD AMAZÓNICA DE PANDO 

AREA DE CIENCIAS JURIDICAS Y POLITICAS 

CARRERA DE DERECHO 

 

 

TESIS DE GRADO PARA OPTAR LA LICENCIATURA EN DERECHO 

 

 

 

Lineamientos jurídicos para reformar el Artículo 280 del Código Penal, 

frente al abandono de Adultos mayores en Cobija–Bando 

 

 

 

 

Requisito para optar el grado de Licenciada en Derecho 

Por: 

Aleyza Pamela Herrera Carvajal 

 

 

 

 

 

 

Cobija – Pando- Bolivia 

2025 

 

 

 



iii 
 

 
Esta Tesis  de grado ha sido aceptada por la Universidad Amazónica de Pando, por el  AREA 

DE CIENCIAS JURIDICAS Y POLITICAS CARRERA DE DERECHO, en la modalidad de 

titulación de Tesis y la defensa ha sido aprobada por el Tribunal de la Dirección del Área de 

Ciencias Jurídicas y Políticas. 

Firmantes: 

 

______________________________________ 

Dr. Carlos Maradey Viera 

PRESIDENTE DEL TRIBUNAL  

ÁREA CIENCIAS JURÍDICAS Y POLÍTICAS 

 

______________________________________ 

Dra. Ericka Roxana Navarro Arroyo 

TRIBUNAL 

 

______________________________________ 

Dr. Alex Sanchez Iraizo 

TRIBUNAL 

______________________________________ 

 

Dr.Miguel Pablo Bautista Franco 

TRIBUNAL 

 

______________________________________ 

Dr. Dr. William E. Avila Flores 

TRIBUNAL 

 

______________________________________ 

MSc. Hortencia Orellana Flores 

DOCENTE TUTOR 

______________________________________ 

Univ. Aleyza Pamela Herrera Carvajal 

POSTULANTE 



iv 
 

DEDICATORIA 

A mis queridos padres, Carlos y Mercedes gracias por enseñarme desde niña que con esfuerzo 

y fe todo es posible. Este logro es tan de ustedes como mío. 

A mi esposo, Yecid, mi compañero de vida: gracias por tu amor, paciencia y aliento en cada 

paso de este camino. 

A mis hijas, Aleya y Sofía: ustedes iluminan mis días; espero que este logro sea un ejemplo de 

perseverancia y amor por sus sueños. 

A mi suegro, Jorge: gracias por su apoyo incondicional y por confiar en mí cuando más lo 

necesitaba. 

A mi hermana, Noelia: gracias por tu compañía, tu amistad y tu fuerza; tenerte cerca me dio 

ánimos para no rendirme. 

Este trabajo es el reflejo de todo el cariño, esfuerzo y esperanza que ustedes me dieron. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



v 
 

AGRADECIMIENTOS 

Dios, fuente de sabiduría y fortaleza, por iluminar mi camino durante todo este proceso 

académico. 

Agradezco profundamente a la Universidad Amazónica de Pando y a la Carrera de Derecho, por 

brindarme una formación jurídica sólida y una visión crítica del rol del derecho en la sociedad. 

Mi sincero reconocimiento a mi tribunal evaluador y a mi docente tutora, cuyo criterio 

profesional, paciencia y orientación metodológica fueron indispensables para el desarrollo de 

esta investigación. 

De igual manera, expreso mi gratitud a mis docentes de la Carrera de Derecho, quienes con 

dedicación contribuyeron a mi crecimiento académico y humano. 

A mi familia, por su apoyo incondicional, su comprensión en los momentos difíciles y su 

confianza permanente en mis capacidades. Su respaldo ha sido la base para alcanzar esta meta. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



vi 
 

RESUMEN 

En Cobija, Pando, el abandono de adultos mayores por parte de sus familiares es una 

problemática social creciente. El Artículo 280 del Código Penal boliviano, sanciona el abandono 

de personas incapaces, resulta insuficiente para abordar y penalizar específicamente la 

complejidad y gravedad del abandono de este grupo vulnerable. La falta de una figura penal 

clara y la baja penalidad contribuyen a la impunidad y violación de los Derechos Humanos y la 

dignidad de las personas mayores en la región. El objetivo principal es establecer lineamientos 

jurídicos que permitan reformar el Artículo 280 del Código Penal boliviano, con el fin de 

introducir una figura penal específica y agravar las penas para el delito de abandono de adultos 

mayores en Cobija, Pando. Esto busca garantizar la protección efectiva de su vida digna, salud 

e integridad física y moral, proponiendo una reforma normativa coherente con la Ley General 

de las Personas Adultas Mayores (Ley N° 369) y la Constitución Política del Estado. El marco 

teórico se centra en la vulnerabilidad de la población adulta mayor, los conceptos de maltrato y 

abandono, y la dogmática penal sobre el delito de omisión de deber. El marco legal fundamental 

incluye la Constitución Política del Estado (que garantiza la protección de este sector), la Ley 

N° 369 (que prohíbe y sanciona el abandono), el Código Penal (Artículo 280) y la Convención 

Interamericana sobre la Protección de los Derechos Humanos de las Personas Mayores, que 

obligan al Estado a adecuar su normativa. Se concluye que el Artículo 280 del Código Penal es 

demasiado general y su sanción es leve (reclusión de 1 mes a 2 años), lo que no disuade ni 

castiga adecuadamente el abandono en Cobija. La reforma es jurídicamente viable y necesaria 

para reflejar el mandato constitucional y la Ley N° 369. Es imprescindible crear un tipo penal 

autónomo o un parágrafo que tipifique y agrave el abandono de adultos mayores, asegurando 

una protección penal reforzada que responda a la realidad social de Pando. 
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INTRODUCCION 

El abandono de adultos mayores constituye una problemática social y jurídica de 

creciente preocupación en el municipio de Cobija, departamento de Pando. A pesar de la 

existencia de normas nacionales que protegen a las personas de la tercera edad, como la 

Constitución Política del Estado y la Ley N.º 369 de la Persona Adulta Mayor, la aplicación 

práctica de dichas disposiciones presenta vacíos legales y limitaciones en el ámbito penal. El 

artículo 280 del Código Penal, que tipifica el delito de abandono, no contempla de manera 

específica las circunstancias agravantes ni la vulnerabilidad de los adultos mayores, generando 

una insuficiente protección frente a actos de desamparo y omisión de auxilio. 

En este contexto, la investigación se plantea como objetivo general analizar los 

lineamientos jurídicos necesarios para reformar el artículo 280 del Código Penal boliviano, con 

el fin de fortalecer la protección penal hacia los adultos mayores abandonados en Cobija–Pando. 

Los objetivos específicos se orientan a identificar las falencias normativas existentes, evaluar 

los mecanismos institucionales de protección y proponer una reforma legal que incorpore 

principios de dignidad humana, solidaridad intergeneracional y responsabilidad familiar. Esta 

investigación busca contribuir al desarrollo de una legislación más efectiva, que responda a las 

realidades sociales y familiares propias de la Amazonía boliviana. 

El marco referencial de la presente tesis se fundamenta en el análisis del ordenamiento 

jurídico nacional e internacional sobre derechos humanos y protección del adulto mayor. Se 

consideran normas como la Convención Interamericana sobre la Protección de los Derechos 

Humanos de las Personas Mayores (2015), la Ley General de la Persona Adulta Mayor N.º 369 

y los reglamentos municipales de Cobija vinculados a asistencia social y servicios de protección. 

Asimismo, se revisan antecedentes doctrinarios y estudios jurídicos desarrollados en Bolivia y 
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América Latina que abordan la necesidad de actualizar las tipificaciones penales frente a nuevas 

formas de violencia y abandono. 

Metodológicamente, la investigación adopta un enfoque descriptivo y analítico, con 

aplicación de métodos comparativo y jurídico-dogmático, que permiten examinar la 

coherencia del artículo 280 con las normas de derechos humanos y las prácticas judiciales 

locales. Se emplean técnicas de recolección de información documental, entrevistas a 

profesionales del derecho y autoridades del Ministerio Público, así como la revisión de casos 

judiciales representativos en Cobija. Este enfoque posibilita una comprensión integral de las 

limitaciones normativas y de los factores sociales que inciden en la persistencia del abandono. 

Finalmente, las conclusiones del estudio evidencian la urgencia de adecuar el marco 

penal boliviano a las realidades contemporáneas de vulnerabilidad social y familiar. Se constata 

que la falta de precisión del artículo 280 limita la sanción efectiva de los responsables de 

abandono y omisión de cuidado, dejando desprotegido a un sector que requiere atención 

prioritaria del Estado. La propuesta de reforma jurídica plantea incorporar agravantes 

específicas para el abandono de adultos mayores, mecanismos de reparación integral y medidas 

preventivas institucionales. Con ello, se busca consolidar una política penal más humana y 

protectora, acorde con los compromisos internacionales asumidos por Bolivia. 

1 ANTECEDENTES 

En el contexto nacional, si bien existen investigaciones referidas a la situación de 

vulnerabilidad de los adultos mayores y a los derechos que les asisten desde una perspectiva 

Constitucional y de Derechos Humanos, las investigaciones previas centrados específicamente 

en la eficacia normativa del art. 280 del Código Penal Boliviano es escasa. 
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De acuerdo al informe de la Defensoría del Pueblo de la gestión 2022, refiere una 

ausencia de protección a las personas adultas mayores en nuestro país, pese a existir leyes que 

establecen la protección de este grupo vulnerable de personas, es objeto de discriminación en 

razón de género, edad, actos de violencia físico y psicológico al igual el abandono y olvido de 

parte de la sociedad y de sus propias familias.  (Defensoría del pueblo, 2022). 

Así también, instituciones como el Gobierno Autónomo Municipal de Cobija – Pando a 

través de sus diferentes Unidades, como la de “Genero y Generacional”, pudieron constatar la 

persistencia de la situación del abandono y maltrato a personas adultas mayores. 

El abandono de personas adultas mayores constituye una problemática social y jurídica 

de creciente preocupación en el contexto nacional y regional. Diversos estudios e 

investigaciones realizadas en Bolivia y América Latina han evidenciado que, a pesar del 

reconocimiento constitucional de los derechos de las personas adultas mayores, persisten 

múltiples formas de vulneración, entre ellas el abandono, negligencia y maltrato, muchas veces 

dentro del entorno familiar. 

Investigaciones como la de la Organización Mundial de la Salud - OMS en el año 2012 

establece dentro de una de sus preocupaciones, el Maltrato de las personas adulto mayores.  

De acuerdo a la revisión de 52 estudios realizados en 28 países de diversas regiones 

realizadas en la gestión 2017 que abarcó una investigación de un año. De cada 6 personas de 60 

años o más el 15,7 % sufrieron alguna forma de maltrato. Dentro de esa forma de maltrato se 

encuentra el abandono y la desatención que es un aspecto importante para considerar la presente 

investigación. 

Ruiz y Hernández (como se citó en Jiménez, 2020), considera que el abandono de adultos 

mayores se considera como una forma de violencia que provoca una problemática social 

importante tanto para el propio adulto mayor como para su familia y la comunidad en general.  
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En el ámbito local, datos proporcionados por la Defensoría del Pueblo – Regional Pando 

(2023) reportan al menos 17 casos de abandono de adultos mayores en Cobija, muchos de los 

cuales no fueron judicializados, o recibieron una sanción leve, y en algunos casos fueron 

archivados por falta de pruebas o por desistimiento de la víctima. Esta situación evidencia la 

escasa efectividad del marco penal vigente y refuerza la necesidad de una propuesta jurídica que 

permita endurecer las sanciones para casos de abandono, en concordancia con el principio de 

protección integral consagrado en la Constitución. 

En conjunto, estos antecedentes permiten sostener que existe un vacío normativo en la 

aplicación del artículo 280 del Código Penal Boliviano, así como una falta de respuestas 

efectivas frente al abandono de adultos mayores. La presente investigación se sustenta en la 

necesidad de analizar críticamente este artículo y proponer una alternativa jurídica para su 

fortalecimiento normativo que garantice una protección penal efectiva y proporcional a la 

gravedad de esta forma de violencia estructural. 

2 PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

2.1 SITUACIÓN PROBLEMÁTICA 

El abandono de personas adultas mayores en situación de vulnerabilidad representa una 

problemática social y legal de gran magnitud en Bolivia. A medida que la población envejece, 

se incrementan los casos de adultos mayores que, por distintas circunstancias, quedan 

desamparados y sin el cuidado adecuado. En muchos casos, son personas que dependen de 

familiares, tutores o responsables de su bienestar, quienes, por diversas razones, deciden 

abandonarlas, dejándolas en una situación de alto riesgo físico, emocional y psicológico. Este 

acto de negligencia y desprotección atenta contra los derechos humanos y la dignidad de los 
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adultos mayores, quienes en su mayoría carecen de los medios necesarios para valerse por sí 

mismos. 

En respuesta a esta problemática, el Código Penal Boliviano establece en su artículo 280 

la penalización del abandono de personas incapaces. Dicho artículo señala que: 

"Incurrirá en la pena de reclusión de un mes a dos años, el que, teniendo bajo su 

cuidado, vigilancia o autoridad, abandonare a una persona incapaz de defenderse o de 

valerse por sí misma por cualquier motivo." 

Este artículo abarca a diversos grupos vulnerables, incluyendo a los adultos mayores 

que, debido a su edad avanzada, enfermedades crónicas, discapacidad o dependencia, no pueden 

garantizar su propia subsistencia sin la asistencia de terceros. No obstante, la pena establecida 

en esta normativa es relativamente baja en comparación con el impacto que genera el abandono 

en la vida de las víctimas. La sanción de uno a dos años de reclusión no refleja la gravedad del 

daño físico y emocional que sufren los adultos mayores, lo que puede generar un sentido de 

impunidad y desincentivar la protección y el cuidado adecuado de este grupo poblacional. 

Además, la aplicación de esta normativa presenta desafíos significativos. En muchos 

casos, el abandono de adultos mayores no se denuncia por desconocimiento de la ley, miedo a 

represalias o falta de mecanismos eficientes de protección. Las instituciones encargadas de velar 

por el bienestar de los adultos mayores, como los hogares de acogida y los programas de 

asistencia social, enfrentan limitaciones en recursos humanos y financieros, lo que dificulta una 

respuesta efectiva a esta problemática. 

Por otro lado, la estructura familiar y social ha cambiado con el tiempo, reduciendo la 

cantidad de hogares intergeneracionales donde antes se cuidaba a los adultos mayores. Factores 

como la migración, la precariedad económica y la falta de políticas públicas efectivas han 
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llevado a que muchos ancianos sean dejados en condiciones de desamparo, sin acceso a atención 

médica adecuada, alimentación, vivienda digna o compañía. 

La Defensoría del Pueblo (2022) ha evidenciado la magnitud de este problema a través 

de las denuncias presentadas por vulneraciones a los derechos humanos de los adultos mayores. 

Entre 2020 y 2022 se registraron 8.572 denuncias a nivel nacional. La mayor cantidad se 

concentró en El Alto (3.420 denuncias), seguida de La Paz (1.891 denuncias), Santa Cruz (472 

denuncias) y Cochabamba (421 denuncias). Esto significa que el 61 % de las denuncias 

provinieron del departamento de La Paz, lo que evidencia un alto grado de vulnerabilidad de 

esta población. Asamblea Legislativa Plurinacional (2013) 

Ante este panorama, resulta fundamental plantear bases jurídicas que den los 

lineamientos para reformar y fortalecer el artículo 280° del Código Penal y que establezcan 

sanciones más severas y medidas complementarias para garantizar el respeto y la protección de 

los derechos de los adultos mayores. Asimismo, es esencial implementar programas de 

concienciación social, fortalecer los sistemas de supervisión y asistencia a los cuidadores y 

promover la creación de centros de acogida con estándares adecuados para brindar atención 

integral a las personas de la tercera edad en situación de abandono. 

La protección de los adultos mayores no solo debe abordarse desde el ámbito penal, sino 

también desde una perspectiva social y humanitaria, promoviendo una cultura de respeto y 

cuidado hacia ellos. La sociedad en su conjunto, junto con el Estado y las instituciones 

pertinentes, debe asumir un rol activo en la erradicación del abandono, garantizando así una 

vejez digna y segura para todos. 
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FIGURA 1 ARBOL DE PROBLEMAS 

 
                       FUENTE. Elaboración propia 

 

2.2 FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

¿De qué manera puede fortalecerse la regulación y la protección frente al abandono de 

adultos mayores en la ciudad de Cobija, considerando que el artículo 280 del Código Penal 

carece de agravantes específicas y resulta insuficiente para sancionar de forma efectiva estos 

actos? 

2.3 OBJETO DE ESTUDIO 

El objeto de estudio de la presente investigación está constituido por el análisis jurídico 

del abandono de adultos mayores en el municipio de Cobija – Pando, desde la perspectiva del 

Artículo 280 del Código Penal Boliviano, que tipifica el delito de abandono, con el propósito de 

identificar sus vacíos normativos, limitaciones en la aplicación práctica y la necesidad de su 

reforma para garantizar una protección efectiva y diferenciada a las personas adultas mayores 

en situación de vulnerabilidad. 
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2.4 CAMPO DE ACCIÓN 

El campo de acción de la tesis “Lineamientos jurídicos para reformar el artículo 280 

del Código Penal, frente al abandono de adultos mayores en Cobija–Pando” se enmarca dentro 

del derecho penal y el derecho constitucional, con énfasis en la protección jurídica de los 

derechos humanos y la dignidad de las personas adultas mayores. Este campo abarca el 

análisis crítico del tratamiento legal del abandono como delito, las falencias en su tipificación 

actual, y la aplicación de medidas sancionatorias efectivas que garanticen justicia y reparación 

integral 

3. IDEA A DEFENDER  

La elaboración de lineamientos jurídicos para la reforma del artículo 280 del código 

Penal Boliviano coadyuvará en la prevención y la sanción efectiva del abandono de personas 

adultas mayores en la ciudad de Cobija Pando. 

La presente investigación parte de la  idea a Defender la elaboración y propuesta de 

lineamientos jurídicos para reformar el artículo 280 del Código Penal Boliviano permitirá 

fortalecer la prevención, sanción y reparación efectiva de los casos de abandono de 

personas adultas mayores en la ciudad de Cobija, Pando. Se sostiene que la actual redacción 

del artículo resulta ambigua e insuficiente para proteger de manera integral los derechos de este 

grupo vulnerable, ya que no establece con claridad las obligaciones familiares, institucionales y 

estatales frente a situaciones de abandono. La reforma normativa, sustentada en principios de 

dignidad humana, solidaridad y justicia social, contribuirá a que las autoridades competentes 

cuenten con herramientas legales más precisas para actuar ante el abandono y omisión de 

asistencia. De esta manera, los nuevos lineamientos jurídicos no solo tendrían un impacto 

punitivo, sino también preventivo, al promover políticas públicas de atención, protección y 

acompañamiento a las personas adultas mayores, garantizando así su bienestar y el 
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cumplimiento de los compromisos constitucionales y convencionales del Estado Plurinacional 

de Bolivia. 

3 OBJETIVOS 

3.1 OBJETIVO GENERAL 

Proponer lineamientos jurídicos, para reformar y fortalecer el artículo 280 del Código 

Penal Boliviano con el fin de proteger y sancionar eficazmente el abandono de adultos mayores 

en Cobija– Pando. 

3.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

▪ Caracterizar el contenido normativo del art. 280 del Código Penal Boliviano, y realizar 

un análisis comparado sobre la prevención y sanción del abandono de personas adultas 

mayores. 

▪ Describir la percepción de los operadores de justicia sobre la eficacia de la sanción 

establecida en el art. 280 para prevenir y sancionar el abandono de personas adultas 

mayores. 

▪ Proponer lineamientos jurídicos de reforma del artículo 280 del Código Penal Boliviano 

y de política criminal que fortalezcan la protección de los adultos mayores frente al 

abandono. 

4 JUSTIFICACION 

4.1 JUSTIFICACIÓN TEÓRICA 

La presente investigación resulta pertinente y necesaria desde la dimensión jurídica. Su 

importancia se enmarca en la realidad concreta que atraviesan muchas personas adultas mayores 

en Bolivia, particularmente el departamento de Pando, propiamente el municipio de Cobija, 
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donde el abandono y la desprotección hacia este grupo social son fenómenos frecuentes, muchas 

veces invisibilizados y poco abordados desde la perspectiva del Derecho Penal. 

En Bolivia, el artículo 280 del Código Penal tipifica el delito de Abandono de persona 

como la conducta mediante la cual se deja sin cuidado a alguien que se encuentra bajo protección 

legal o custodia. Este artículo, sin embargo, establece sanciones que, en la práctica, resultan 

bajas o poco disuasivas, sobre todo cuando se trata de personas adultas mayores en condiciones 

de vulnerabilidad extrema. La pena prevista es de uno a tres años de privación de libertad. No 

corresponde con la gravedad del daño psicológico, físico y moral que puede sufrir una persona 

mayor abandonada por su familia o entorno cercano. 

Desde una perspectiva jurídica, la investigación se justifica porque busca contribuir a la 

mejora del sistema normativo penal boliviano en lo que respecta a la protección de un grupo 

particularmente vulnerable. La reforma del artículo 280 o el fortalecimiento de su aplicación 

puede representar un avance. 

4.2 JUSTIFICACIÓN SOCIAL 

Según datos oficiales de la Defensoría del Pueblo (2022), en Bolivia persiste una 

“ausencia de protección efectiva” para las personas adultas mayores, quienes, a pesar de contar 

con un marco legal que garantiza sus derechos, continúan siendo objeto de actos de violencia 

física, psicológica, discriminación por edad y abandono. El informe destaca que muchas de estas 

agresiones se producen en el ámbito familiar, lo cual agrava el carácter delictivo del abandono 

y evidencia el fracaso de las medidas preventivas existentes. En el caso específico de Cobija, se 

ha reportado una escasa judicialización de este tipo de delitos, debido tanto a la normalización 

cultural del abandono como a las debilidades institucionales para garantizar el cumplimiento 

efectivo de la ley. Defensoría del Pueblo (2022, 26 de agosto). 
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Adicionalmente, la Organización Mundial de la Salud (2017) señala que el 15,7 % de 

las personas mayores de 60 años a nivel mundial ha sufrido algún tipo de maltrato, siendo el 

abandono una de sus formas más comunes. La situación es aún más preocupante en contextos 

de pobreza, exclusión o desintegración familiar, como los que se presentan en varias regiones 

de Bolivia. Este fenómeno, aunque ampliamente reconocido en el discurso de los derechos 

humanos, rara vez es tratado como un problema penal que requiere reformas estructurales para 

una sanción proporcional y efectiva. Organización Mundial de la Salud (2017, 15 de junio) 

Desde una óptica social y ética, la presente investigación responderá al principio de 

dignidad humana consagrado en la Constitución Política del Estado (CPE, 2009), que en su 

artículo 67 reconoce el derecho de las personas adultas mayores a una vejez digna, con calidad 

de vida y sin violencia. También se articula con instrumentos internacionales como la 

Convención Interamericana sobre la Protección de los Derechos Humanos de las Personas 

Mayores (2015), ratificada por Bolivia, la cual exige a los Estados adoptar medidas para prevenir 

y sancionar el abandono, así como garantizar la protección judicial efectiva. Constitución 

Política del Estado Plurinacional de Bolivia (2009, 20 de noviembre). 

4.3 JUSTIFICACIÓN PRACTICA 

Por tanto, Desde el punto de vista práctico, la investigación se centra en generar un aporte 

tangible a la sociedad y al sistema de justicia. Busca evaluar cómo se aplica el artículo 280 del 

Código Penal en la realidad de Cobija, identificando las debilidades institucionales y las brechas 

en la protección de adultos mayores. 
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5 DELIMITACION 

5.1 DELIMITACIÓN TEMPORAL  

La investigación se centra en el período correspondiente a las gestiones 2024 y 2025, 

considerando este lapso como particularmente relevante para el análisis del abandono de 

personas adultas mayores en Bolivia y, en específico, en la ciudad de Cobija. 

5.2 DELIMITACIÓN ESPACIAL 

El estudio se circunscribe geográficamente a la ciudad de Cobija, capital del 

departamento de Pando - Bolivia. Esta delimitación responde a la necesidad de enfocar la 

investigación en una región donde los problemas de acceso a la justicia, la baja institucionalidad 

y la escasez de servicios especializados para adultos mayores hacen aún más crítica la 

problemática del abandono. 

5.3 DELIMITACIÓN DEMOGRÁFICA  

La población objetivo de este estudio está compuesta por personas adultas mayores (60 

años o más), en situación de vulnerabilidad o abandono, residentes en la ciudad de Cobija. Se 

consideran tanto aquellos que viven con familiares como aquellos que se encuentran 

institucionalizados (en hogares u otros centros de acogida).  

5.4 DELIMITACION TEMATICA 

La investigación se circunscribe al análisis jurídico-penal del abandono de adultos mayores en 

la ciudad de Cobija–Pando, focalizado en la insuficiencia normativa del artículo 280 del Código Penal. 

Se delimitan los alcances del estudio al ámbito penal, diferenciándolo de las responsabilidades civiles 

por daños y omisiones familiares, así como de las competencias administrativas de los servicios sociales 

municipales y departamentales. El trabajo no aborda procesos de asistencia social, trámites 

administrativos ni reparaciones civiles, salvo cuando su contraste sea necesario para evidenciar vacíos 

penales. Se examinan únicamente las conductas tipificables como delito y los elementos necesarios 
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para su agravación. Con ello, se establecen límites claros entre intervención penal y otras esferas 

jurídicas. 

6 DISEÑO METODOLOGICO 

El diseño metodológico de la presente investigación responde a la necesidad de integrar 

el análisis jurídico-normativo con una comprensión crítica de la realidad social que atraviesan 

las personas adultas mayores en situación de abandono en la ciudad de Cobija, Pando. Para ello,  

La investigación se inscribe en el paradigma socio–crítico porque parte del análisis de la 

realidad social del abandono de adultos mayores en Cobija para cuestionar las limitaciones del 

artículo 280 del Código Penal. Este paradigma permite evidenciar cómo la norma actual no 

responde adecuadamente a las condiciones de vulnerabilidad existentes. Desde esta mirada 

crítica, el estudio no solo describe el problema, sino que busca transformar la normativa penal 

para garantizar una protección más efectiva. La vinculación entre crítica social y reforma 

jurídica se expresa en la identificación de vacíos legales, la necesidad de agravantes y el 

fortalecimiento de mecanismos sancionadores. Así, el enfoque socio–crítico orienta una 

propuesta penal que combine evidencia social con cambios normativos concretos. De este modo, 

la reforma planteada se sustenta en la justicia social y en la protección reforzada de los adultos 

mayores. 

6.1 TIPO DE INVESTIGACIÓN 

El tipo de investigación que guía este estudio descriptivo con enfoque mixto, 

predominantemente cualitativo con apoyo cuantitativo, de tipo descriptivo aplicado. Esta 

tipología permite analizar críticamente tanto el contenido del artículo 280 del Código Penal 

como su impacto real en la prevención y sanción del abandono de adultos mayores, así como 

plantear lineamientos jurídicos orientados a la reforma normativa, como su impacto real en la 
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prevención y sanción del abandono de adultos mayores, al igual que permitirá correlacionar 

datos estadísticos y entrevistas realizadas con un análisis jurídico. 

Según Hernández Sampieri, Fernández y Baptista (2014), una investigación descriptiva 

tiene como propósito "especificar las propiedades, características y perfiles importantes de 

personas, grupos o cualquier otro fenómeno que sea sometido a análisis" (p. 92), mientras que 

la investigación exploratoria es apropiada cuando los conocimientos previos sobre el fenómeno 

son limitados o fragmentados, como ocurre en el presente caso, donde no existen estudios 

amplios sobre la aplicación práctica del artículo 280. Baptista (2014) 

Desde la perspectiva del Derecho, la investigación socio-jurídica busca superar el 

análisis dogmático tradicional, incorporando elementos de la realidad social, institucional y 

cultural, lo que coincide con lo señalado por Tamayo y Tamayo (2005), quien afirma que este 

tipo de estudios permite comprender "no solo el deber ser de la norma, sino también su impacto 

en las condiciones sociales concretas" (p. 64). Tamayo (2005). 

Así también, dentro de esta investigación se considera el paradigma socio crítico que 

“Se fundamenta en la crítica social con un marcado carácter autor reflexivo; considera que el 

conocimiento se construye siempre por intereses que parten de las necesidades de los grupos; 

pretende la autonomía raciona y la liberadora del ser humano “(Alvarado, L., & García, M. 

(2008). 

El tipo de investigación es descriptivo–propositivo, debido a que primero describe y 

analiza la situación actual del abandono de adultos mayores en Cobija–Pando, así como las 

limitaciones normativas del artículo 280 del Código Penal. Posteriormente, se orienta a proponer 

lineamientos jurídicos que permitan mejorar la regulación y fortalecer la protección de este 

grupo vulnerable. De este modo, combina un enfoque analítico–normativo con la formulación 

de propuestas de reforma legislativa. 
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El tipo de investigación adecuado es mixto, combinando un enfoque cualitativo 

predominante (aprox. 70%) y un componente cuantitativo complementario (aprox. 30%). Lo 

cualitativo permitirá analizar la normativa vigente, vacíos legales, criterios doctrinales y 

jurisprudenciales sobre el artículo 280 CP y su relación con el abandono de adultos mayores en 

Cobija. Lo cuantitativo aportará datos estadísticos sobre incidencias, denuncias y perfiles de los 

casos. Esta combinación posibilita una propuesta de lineamientos jurídicos sólida, 

contextualizada y sustentada en evidencia empírica. 

6.2 MÉTODOS 

6.2.1 Método analítico deductivo 

Propio del análisis jurídico, que permite descomponer el contenido del artículo 280 del 

Código Penal para evaluar su estructura, alcance y coherencia con los principios del derecho 

penal protector de grupos vulnerables. 

6.2.2 Método Cualitativo interpretativo  

Aplicado en el abordaje empírico de la investigación, este método busca comprender las 

percepciones, experiencias y valoraciones que los operadores de justicia y otros actores poseen 

respecto a la norma y su aplicación en los casos de abandono de personas adultas mayores. Este 

método permite explorar los fenómenos a partir de las experiencias de los participantes, 

priorizando el sentido y el significado de sus vivencias por encima de la medición estadística, 

manteniendo coherencia con el enfoque socio-jurídico que orienta la presente investigación 

(Hernández Sampieri et al., 2014). 

6.2.3 Método Empírico - documental  

Se aplicará un enfoque socio- jurídico, combinando el análisis dogmático del derecho 

con la interpretación cualitativa de percepciones de operadores de justicia y el análisis 

documental de casos, estadísticas e informes institucionales.  



16 
 

6.2.4 Método Comparativo 

Se este método permitirá establecer un contraste entre la regulación prevista en el 

artículo 280 del Código Penal Boliviano y las normativas de protección de adultos mayores en 

otros ordenamientos jurídicos latinoamericanos. El objetivo es identificar similitudes, 

diferencias y vacíos normativos, evaluando en qué medida la legislación nacional resulta 

adecuada o insuficiente frente a estándares internacionales de protección de los derechos 

humanos. Asimismo, el método comparativo posibilita analizar las distintas respuestas 

institucionales y sociales al abandono de adultos mayores, lo que contribuirá a fundamentar la 

propuesta de lineamientos jurídicos para reformar el artículo 280.  

La investigación será jurídica–socio–legal, con un enfoque cualitativo, descriptivo–

explicativo y propositivo, articulando el análisis normativo con la realidad práctica del abandono 

de adultos mayores en Cobija. Se integran tres niveles: (1) Dogmático–jurídico, para examinar 

vacíos, insuficiencias y la falta de agravantes en el artículo 280 del Código Penal; (2) 

Comparado, para evaluar buenas prácticas legislativas en otros países y fundamentar la reforma; 

y (3) Empírico, mediante revisión y análisis sistemático de expedientes fiscales y judiciales, 

entrevistas a operadores de justicia y categorización de casos. El método empírico incluirá 

procedimientos claros: selección de expedientes, matriz de análisis, identificación de patrones, 

tipificación de conductas y contraste con la norma vigente. La articulación de estos métodos 

permitirá responder integralmente al problema y sustentar lineamientos jurídicos viables de 

reforma. 

6.3 TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN 

Para la presente investigación se emplea una combinación de técnicas cualitativas y 

cuantitativas, aplicando una triangulación metodológica que permite contrastar la norma, la 

práctica judicial y las percepciones de los actores involucrados. Esta estrategia asegura un 
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análisis más completo y confiable del fenómeno del abandono de adultos mayores en Cobija, 

Pando. 

6.3.1 Análisis documental 

Se revisará el contenido del artículo 280 del Código Penal, normativa relacionada, fallos 

judiciales, informes institucionales (como los de la Defensoría del Pueblo) y tratados 

internacionales ratificados por Bolivia. Esta técnica es fundamental para el análisis jurídico-

dogmático de la norma. 

Entrevistas semiestructuradas 

Aplicadas a Adultos Mayores de la Asociacion de Adultos Mayores del Municipio de 

Cobija con el fin de obtener, con el fin de recoger información cualitativa sobre la comprensión, 

aplicación real de la norma, su valoración, eficacia y dificultades prácticas que enfrentan en los 

casos de abandono de personas adultas mayores en la aplicación de la norma. 

6.4 POBLACIÓN Y MUESTRA 

6.4.1 Población  

La población de estudio está conformada por todos los adultos mayores del municipio 

de Cobija, Pando, que se encuentren en situación de abandono o vulnerabilidad, así como por 

los operadores de justicia (jueces, fiscales y funcionarios) que intervienen en casos vinculados 

al artículo 280 del Código Penal Boliviano. Esta población representa el universo de personas 

directamente relacionadas con la problemática jurídica y social del abandono de adultos 

mayores. 

6.5 MUESTRA 

La muestra será no probabilística, por criterio o intencional, dado que se seleccionarán 

los casos y sujetos que, por sus conocimientos, experiencia o condición, aporten información 

significativa para la investigación. 
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Según Hernández Sampieri et al. (2014), en el enfoque cualitativo “no se busca 

generalizar estadísticamente los resultados, sino profundizar en la comprensión de casos 

específicos, seleccionados deliberadamente” (p. 395). 

Los criterios de inclusión para la muestra serán: 

Adultos mayores institucionalizados o referidos por instituciones como el “Hogar de 

acogida de adultos mayores”, al igual que jueces, fiscales y funcionarios públicos relacionados 

al caso correspondiente. 

 

Tabla 1 Población y muestra de la investigación sobre el abandono de adultos mayores 

en Cobija - Pando 
 Grupo Cantidad 

estimada 

Criterios de inclusión Justificación 

Adultos 

mayores 

5 a 8 

participantes 

Institucionalizados o referidos por 

hogares de acogida del municipio de 

Cobija. 

Permiten identificar las 

consecuencias del abandono y la 

percepción de la protección 

estatal. 

Operadores 

de justicia 

3 a 5 

participantes 

Jueces, fiscales o funcionarios públicos 

que intervienen en la aplicación del art. 

280 del Código Penal. 

Aportan información sobre la 

aplicación práctica de la norma y 

su efectividad. 

Nota. - Fuente elaboración propia 

 

donde: 

n = tamaño de la muestra, 

N = población total, 

Z = nivel de confianza, 

p y q = proporciones esperadas, 

e = margen de error. 
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CAPÍTULO I MARCO REFERENCIAL 

1 MARCO TEORICO 

1.1.1 Lineamientos jurídicos para la reforma del artículo 280 del Código Penal 

Resumen.  

El abandono de personas incapaces, actualmente tipificado en el artículo 280 del Código 

Penal boliviano como “abandono de personas incapaces” con pena de reclusión de 1 mes a 2 

años, requiere una reforma que reconozca explícitamente la figura del abandono del adulto 

mayor, su tipicidad diferenciada, y medidas punitivas y no punitivas proporcionadas y 

orientadas a la protección integral, (CODIGO PENAL, 1972).  

Principios orientadores de la reforma penal 

La reforma debe fundarse en los principios de dignidad humana, protección progresiva 

de derechos de grupos vulnerables, debida proporción penal y enfoque de derechos humanos —

evitando la penalización simbólica sin políticas sociales—; y alinearse con estándares 

internacionales sobre abuso y negligencia hacia personas mayores. La evidencia internacional 

alerta sobre la alta prevalencia de abuso, negligencia y abandono entre mayores y la necesidad 

de respuestas multidisciplinarias (salud pública, servicios sociales y justicia), (World Health 

Organization;, 2024).  

Propuesta de tipificación específica del abandono del adulto mayor.  

Se propone incorporar un artículo 280 que tipifique el abandono del adulto mayor 

(personas ≥60 años o con dependencia funcional) separado del actual artículo general de 

“personas incapaces”. La conducta típica abarcaría: a) abandono físico en situación de 

necesidad; b) omisión reiterada de suministrar cuidados esenciales; c) abandono institucional 

negligente en centros de cuidado. La tipicidad debe precisar elementos subjetivos (dolo o 
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negligencia grave) y circunstancias agravantes (abandono que cause daño grave o muerte, 

relación de tutela, abandono por motivos de lucro). Esta tipificación facilita investigación 

forense, protección administrativa y medidas restaurativas, (CRUZ JIMENEZ, 2022).  

Proporcionalidad de la pena y medidas alternativas. 

La sanción penal debe distinguir grados: penas privativas breves para conductas menos 

dañinas (ej. 3–12 meses) y penas más altas cuando hay lesión o muerte; sin embargo, la 

estrategia debe priorizar sanciones alternativas efectivas —medidas de reparación, obligación 

de cuidados, programas de reinserción familiar, órdenes de protección, multas progresivas y 

trabajo comunitario— y mecanismos de control (suspensión condicional, programas de 

supervisión) para evitar la privación carcelaria como única respuesta, especialmente cuando la 

falta refleja carencias socioeconómicas. Estudios recientes subrayan que la criminalización sin 

redes de apoyo reduce la eficacia protectora, (Brancale & Blomberg, 2024).  

Recomendaciones normativas e institucionales para una reforma efectiva. 

1. Textual: crear 280-Bis con definiciones claras (edad, dependencia), elementos del tipo, 

agravantes y sanciones alternativas, (CRUZ JIMENEZ, 2022).  

2. Procedimental: protocolos de actuación policial y fiscal especializados en casos de 

personas mayores; inclusión de peritaje geriátrico y social en la investigación, 

(Dirección General de Asunto, 2010).  

3. Institucional: articular sistema judicial con servicios de protección social, salud pública 

y cuidados domiciliarios; crear unidades de apoyo intersectorial para medidas 

restaurativas, (Organización Mundial de la Salud OMS, 2023).  

4. Preventivo y formativo: campañas públicas contra la edadismo, formación obligatoria 

para operadores judiciales y sanitarios, y líneas de denuncia accesibles, (Organización 

Mundial de la Salud OMS, 2023).  
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1.1.2 Delitos conexos en el Código Penal boliviano (Art. 281 y ss.)  

Resumen:  

Este trabajo sintetiza, la configuración jurídico-penal de los delitos conexos regulados a 

partir del artículo 281 y normas afines del Código Penal boliviano, y señala aportes de 

investigadores bolivianos publicados en 2025. Se distingue la tipicidad de la denegación de 

auxilio (Art. 281), la figura del abandono/lesiones por abandono (Art. 280 y correlativos), y 

la responsabilidad por homicidio por negligencia (homicidio culposo/imprudente), señalando 

las principales circunstancias atenuantes y agravantes aplicables en la práctica penal. 

Marco normativo y tipicidad:  

Código Penal boliviano tipifica la denegación de auxilio como la omisión de 

proporcionar asistencia, sin riesgo personal, a menores de 12 años o a personas incapaces o 

expuestas a peligro grave e inminente; la pena prevista oscila entre reclusión de un mes a un 

año. El abandono de personas incapaces, regulado en el artículo precedente, prevé sanciones por 

quien, teniendo bajo su cuidado, las abandone. Estas disposiciones estructuran delitos que 

combinan omisión típica y producción de peligro o daño, (CODIGO PENAL, 1972). 

Homicidio por negligencia (culposo):  

La categoría de homicidio por negligencia, dentro del marco boliviano, se encuadra en 

los tipos culpables (culpa por imprudencia, negligencia o impericia). Su configuración exige 

prueba de relación causal entre la conducta negligente y el resultado muerte, así como 

apreciación de la imputabilidad por culpa. Doctrina reciente en Bolivia insiste en la necesidad 

de distinguir con precisión entre imprudencia simple y graves conductas de impericia 

profesional, especialmente en contextos médico–sanitarios, (Salcedo Meneses, 2021). 

Atenuantes y agravantes  
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Entre las atenuantes habituales se encuentran la reparación parcial del daño antes del 

juicio, la confesión espontánea y la ausencia de antecedentes; las agravantes comprenden la 

comisión por motivo discriminatorio, el uso de medios particularmente peligrosos o la comisión 

por servidor público en ejercicio de sus funciones (cuando así lo prevea la ley). Investigadores 

bolivianos de 2025 subrayan la importancia de criterios probatorios rigurosos para aplicar 

agravantes en casos de impericia profesional, evitando la penalización automática de errores 

clínicos no imputables a culpa grave, (Jurídicos, 2010).. 

Aportes de investigación boliviana (2025)  

En trabajos académicos y artículos publicados en 2025, Chávez Alcón analiza 

fundamentos del derecho penal contemporáneo y su aplicación a delitos graves en Bolivia, 

aportando criterios para la calibración de penas en delitos de resultado. Quispe Mayta (2025) 

aborda, desde una perspectiva procesal y pedagógica, la investigación de hechos culposos 

(imprudencia, negligencia) y la necesidad de capacitar a operadores jurídicos en valoración 

técnica de la culpa. Asimismo, monografías universitarias de 2025 discuten la tipificación y 

proporcionalidad en casos de negligencia médica y homicidio culposo, proponiendo mejoras 

normativas y protocolos periciales. Estas contribuciones bolivianas refuerzan la tesis de que la 

respuesta punitiva debe fundarse en prueba técnica y principios de proporcionalidad, 

(Institucional., 2023). 

1.1.3 Instrumentos y responsabilidades para la protección de las personas adultas 

mayores en Pando (Bolivia)  

Introducción:  

La protección de las personas adultas mayores exige un entramado normativo y 

procedimental que articule ministerios, la Defensoría del Pueblo y los servicios sociales 

municipales. En Bolivia existen protocolos y normas técnicas que definen competencias 
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institucionales y rutas de atención; sin embargo, su implementación territorial —especialmente 

en departamentos amazónicos como Pando— presenta retos de cobertura, capacitación y 

denuncia oportuna, (Defensoria del Pueblo Bolivia, 2022).  

Instrumentos normativos y protocolos 

A nivel nacional, el Ministerio de Salud pública normas y manuales técnicos que 

estandarizan la atención sanitaria (incluyendo protocolos aplicables a personas adultas mayores) 

y que son de cumplimiento obligatorio para los prestadores públicos. Estas guías definen triage, 

prestaciones mínimas y la coordinación con servicios sociales, (Ministerio de Salud, 2024).  

La Defensoría del Pueblo ha elaborado protocolos de atención y protección para 

personas adultas mayores (UPAM Unidades de Atención y Protección a Personas Adultas 

Mayores), orientados a municipalidades y unidades locales, con énfasis en la identificación de 

vulneraciones, mecanismos de denuncia y rutas de protección. Estos protocolos sirven como 

instrumento operativo para la protección social y la intervención interinstitucional, (Defensoria 

del Pueblo Bolivia, 2022).  

Competencias institucionales y deber de denunciar 

Las competencias se distribuyen: el Ministerio de Salud lidera la atención sanitaria y 

protocolos clínicos; los gobiernos autónomos municipales implementan UPAM y acciones 

sociales; y la Defensoría del Pueblo ejerce supervisión, promoción de derechos y 

acompañamiento a víctimas, incluyendo la capacitación de promotores locales. Además, el 

marco penal contempla figuras relacionadas con el abandono o la denegación de auxilio 

(artículos del Código Penal aplicables a personas incapaces), lo que impone un deber legal y 

administrativo de denunciar cuando exista afectación a la integridad de la persona mayor, 

(CODIGO PENAL, 1972).  
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Ruta de atención y coordinación interinstitucional 

Los instrumentos disponibles proponen una ruta que comienza con la detección 

(servicios de salud o quejas ciudadanas), continua con la valoración social y sanitaria 

(UPAM/municipio y salud), y culmina con medidas protectoras (refugio temporal, asistencia 

social, denuncia penal cuando proceda) y seguimiento por la Defensoría. La articulación formal 

entre Ministerio, municipalidades y Defensoría es clave para reducir vacíos de respuesta en 

contextos rurales y amazónicos, (Ministerio de Salud, 2024).  

Rol específico de la Defensoría en Pando 

La oficina de la Defensoría en Pando ha desarrollado acciones de formación y 

certificación de promotores/as en derechos humanos entre personas adultas mayores y reporta 

una alta incidencia de vulneraciones que requieren seguimiento institucional. Su rol local 

combina promoción preventiva, recepción de denuncias, coordinación con municipios y 

acompañamiento a procesos administrativos y jurídicos. Estas iniciativas demuestran la 

posibilidad de fortalecer rutas locales de atención, aunque su impacto depende de recursos y 

mayor articulación interinstitucional, (Defensoria del Pueblo Bolivia, 2022).  

1.2 MARCO HISTORICO 

El marco histórico de una tesis sobre la reforma del Artículo 280 del Código Penal 

boliviano, centrado en el abandono de adultos mayores en Cobija, Pando, debe enfocarse en la 

evolución social, legal y demográfica que ha afectado a esta población en la región, culminando 

en la necesidad de la propuesta de reforma. 

1.2.1 Contexto Histórico General y Legal Boliviano 

El análisis comienza con la historia de la legislación boliviana sobre la protección de la 

familia y grupos vulnerables, especialmente en el contexto de los cambios sociales a partir de la 

segunda mitad del siglo XX. 
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• Códigos Penales Anteriores (Pre-1997): Se debe mencionar brevemente cómo las 

normativas anteriores abordaban el abandono o la omisión de socorro, resaltando la 

posible insuficiencia o ambigüedad en la protección específica del adulto mayor. 

• Código Penal de 1997 (Art. 280): Se establece la promulgación del Código Penal actual 

(Ley N° 1768) y cómo el Artículo 280 tipifica el abandono de personas con una pena 

específica. Históricamente, este artículo no siempre ha reflejado adecuadamente la 

creciente conciencia sobre los derechos del adulto mayor. 

• Evolución Constitucional y Derechos Humanos: La Constitución Política del 

Estado (CPE) de 2009 elevó a rango constitucional la protección de los adultos mayores 

como grupo vulnerable (Art. 68), creando un marco más robusto para exigir reformas 

penales. 

• Legislación Específica del Adulto Mayor: La promulgación de la Ley General de las 

Personas Adultas Mayores (Ley N° 369 de 2013) marcó un hito al establecer derechos 

y un sistema de protección integral, lo que sienta las bases de la justificación para 

armonizar el Código Penal con esta nueva visión de protección. 

1.2.2 Contexto Histórico Específico de Cobija, Pando 

El marco debe profundizar en la realidad histórica y socio-demográfica de Cobija, que 

justifica el enfoque local de la tesis. 

• Historia Demográfica y Migratoria: Cobija, como ciudad fronteriza y capital de 

Pando, ha experimentado un crecimiento demográfico rápido y constante, impulsado por 

la migración interna y la actividad económica (goma, castaña, comercio). Este 

crecimiento, a menudo desordenado, impacta en la cohesión familiar y el soporte 

tradicional al adulto mayor. 

• Desarrollo de Servicios Sociales y Salud 
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Históricamente, los servicios de apoyo e infraestructura para adultos mayores en Cobija 

han sido limitados o emergentes. Es fundamental señalar la falta o la reciente creación 

de centros de día, albergues especializados y programas de asistencia social específicos 

en comparación con el eje troncal del país. 

• Patrones Socioeconómicos 

 La economía de Pando, ligada a la explotación de recursos y al comercio, genera 

patrones de empleo que pueden obligar a las nuevas generaciones a migrar o a tener 

largas jornadas, debilitando la red de cuidado familiar y aumentando la vulnerabilidad 

al abandono. 

• Emergencia del Problema del Abandono 

La percepción y documentación del abandono de adultos mayores como un problema 

social y legal significativo en Cobija es un fenómeno relativamente reciente (últimas dos 

décadas). Antes, estos casos podían quedar invisibilizados o resueltos informalmente. 

La tesis busca demostrar que esta problemática local, ahora reconocida, exige una 

respuesta legal más contundente a nivel penal. 

1.2.3 Justificación Histórica de la Reforma 

La necesidad de reformar el Artículo 280 surge del desfase histórico entre la ley penal 

vigente (1997) y el nuevo marco de protección al adulto mayor (CPE 2009 y Ley N° 369 de 

2013). 

• Análisis Criminológico Local 

 Históricamente, el Artículo 280 no ha sido un instrumento disuasorio o sancionatorio 

efectivo para los casos de abandono en Cobija, debido a la dificultad de prueba, las penas 

percibidas como leves para el daño causado, o la falta de tipificación específica para el 

sujeto pasivo (adulto mayor dependiente). 
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• Principio de Especialidad 

 La reforma se justifica históricamente en el movimiento legal boliviano hacia la 

protección especializada de grupos vulnerables. La tesis propone cerrar la brecha para 

que el Código Penal refleje la alta sensibilidad y el deber de protección que la Ley N° 

369 ha establecido para las personas de la tercera edad en un contexto de vulnerabilidad 

como el de Cobija. 

En resumen, el marco histórico se traza desde una ley penal genérica y antigua hasta un 

mandato constitucional y social específico que exige una modificación para proteger de manera 

efectiva a los adultos mayores de Cobija frente al abandono, un fenómeno agravado por las 

dinámicas socio-demográficas particulares de Pando. 

1.3 MARCO CONTEXTUAL 

En Bolivia, el envejecimiento poblacional constituye un fenómeno social creciente que 

plantea desafíos significativos en materia de protección jurídica y social. Según datos del 

Instituto Nacional de Estadística (INE), el grupo de adultos mayores representa un sector en 

expansión, muchas veces enfrentando situaciones de vulnerabilidad, abandono y desprotección 

familiar e institucional. A nivel nacional, aunque la Constitución Política del Estado y la Ley 

N.º 369 de Personas Adultas Mayores reconocen derechos específicos para este grupo, persisten 

limitaciones en su aplicación efectiva, especialmente en cuanto a la prevención y sanción del 

abandono. 

En el departamento de Pando, y particularmente en la ciudad de Cobija, las condiciones 

socioeconómicas y la limitada cobertura de servicios públicos acentúan la situación de riesgo 

de los adultos mayores. Instituciones locales como el Centro de Atención al Adulto Mayor de 

Cobija brindan apoyo asistencial, pero enfrentan carencias en recursos humanos y legales para 

garantizar una protección integral. En este contexto, la insuficiencia normativa del artículo 280 
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del Código Penal respecto al abandono de personas mayores genera vacíos que impiden una 

respuesta judicial adecuada. Por ello, resulta necesario formular lineamientos jurídicos que 

fortalezcan el marco legal vigente, asegurando una tutela efectiva de los derechos humanos de 

las personas adultas mayores en Cobija y en todo el país. 

1.4 MARCO CONCEPTUAL 

1.4.1 Impacto del abandono en la salud física y mental del adulto mayor 

El impacto del abandono en la salud física y mental del adulto mayor 

Resumen:  

El abandono de los adultos mayores es un fenómeno que afecta su salud física y mental 

de manera significativa. Este artículo revisa la literatura científica reciente (2023) sobre el 

impacto del abandono en esta población vulnerable, analizando estudios que evidencian las 

consecuencias físicas y psicológicas del aislamiento social y la falta de cuidado. La revisión 

incluye referencias a investigaciones realizadas a nivel mundial y propone estrategias para 

mitigar este problema. (Organización Mundial de la Salud OMS, 2023) 

El abandono de los adultos mayores es un problema creciente en diversas sociedades, 

exacerbado por el envejecimiento de la población y la urbanización. Según la Organización 

Mundial de la Salud (2023), se estima que para 2050, la población de mayores de 60 años 

alcanzará los 2.1 mil millones. Este aumento plantea desafíos significativos para la atención y 

el bienestar de esta población. (Organización Mundial de la Salud OMS, 2023) 

Impacto en la salud física  

Los adultos mayores que experimentan abandono suelen presentar un deterioro en su 

salud física. Un estudio realizado  (Wang Y. Z., 2023) en China reveló que el abandono se asocia 

con un aumento en la incidencia de enfermedades crónicas como hipertensión, diabetes y 
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enfermedades cardíacas. La falta de atención médica y el acceso restringido a servicios de salud 

contribuyen a este deterioro. 

Además, el trabajo de García  (García M. P., 2023)  en España destacó que el aislamiento 

social, una consecuencia directa del abandono, está relacionado con un mayor riesgo de caídas 

y fracturas entre los ancianos. Este estudio subraya la importancia de la intervención temprana 

y el monitoreo regular para prevenir complicaciones físicas. 

Impacto en la salud mental 

El impacto del abandono en la salud mental de los adultos mayores es igualmente 

alarmante. Un estudio de Martínez y López   (Martínez, 2023) en México encontró que los 

ancianos que experimentaron abandono tienen tasas más altas de depresión y ansiedad. La 

soledad, un factor común en estas situaciones, se ha demostrado que afecta negativamente la 

calidad de vida y el bienestar general de los adultos mayores. 

La investigación realizada por Kim  (Kim S. P., 2023) en Corea del Sur también resalta 

que el abandono puede llevar a un deterioro cognitivo acelerado. Este estudio sugiere que el 

apoyo social y la interacción regular son cruciales para mantener la salud mental y cognitiva en 

esta población. 

Estrategias de intervención 

Para abordar el impacto del abandono en la salud de los adultos mayores, se proponen 

varias estrategias. La promoción de programas comunitarios que fomenten la interacción social 

y el apoyo emocional es fundamental. Un enfoque exitoso fue implementado en un estudio de 

caso en Brasil  (Silva R. C., 2023), donde la creación de grupos de apoyo y actividades 

recreativas mejoró significativamente la salud mental y física de los ancianos en riesgo de 

abandono. 
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1.4.2 Centros de acogida de adultos mayores: funciones y responsabilidades 

Los centros de acogida para adultos mayores desempeñan un papel crucial en la atención 

y el bienestar de esta población en crecimiento. A medida que la población envejece, la demanda 

de servicios de cuidado especializado ha aumentado significativamente. Este artículo analiza las 

funciones y responsabilidades de estos centros, así como los desafíos y oportunidades que 

enfrentan en el contexto actual. 

1. Introducción 

El envejecimiento de la población es un fenómeno global que plantea retos 

significativos para los sistemas de atención social y de salud. Según la Organización 

Mundial de la Salud (2021), se estima que para 2030, el número de personas de 60 años o 

más alcanzará los 1.400 millones. En este contexto, los centros de acogida para adultos 

mayores se han convertido en una solución viable para proporcionar atención integral y 

apoyo a esta población. 

2. Funciones de los Centros de Acogida 

Los centros de acogida para adultos mayores tienen varias funciones clave: 

• Atención médica y psicológica: Proporcionar atención médica básica y servicios de 

salud mental es esencial. Según un estudio de Lee et al. (2023), la atención integral en 

estos centros ha demostrado mejorar la calidad de vida de los residentes al abordar tanto 

sus necesidades físicas como emocionales.(Lee, 2023) 

• Actividades recreativas y sociales:  

Fomentar la interacción social y la participación en actividades recreativas es 

fundamental para combatir el aislamiento y la soledad. Investigaciones de Smith y Jones 

(2023) han revelado que las actividades grupales pueden mejorar significativamente la 

salud mental de los adultos mayores.(Smith T. &., 2023) 
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• Apoyo a las familias:  

Los centros también deben ofrecer recursos y apoyo a las familias de los 

residentes. Un estudio de García y colaboradores (2023) destaca la importancia de la 

educación y el apoyo familiar en la transición de los adultos mayores al cuidado 

institucional.(García A. &., 2023) 

3. Responsabilidades de los Centros de Acogida:  

Las responsabilidades de estos centros incluyen: 

• Cumplimiento normativo: Los centros deben adherirse a las regulaciones y estándares 

establecidos por las autoridades competentes. Un análisis de Pérez y Martínez (2023) 

indica que la falta de cumplimiento puede resultar en sanciones y afectar la calidad del 

cuidado proporcionado. (Pérez, 2023) 

• Capacitación del personal: Es fundamental que el personal esté adecuadamente 

capacitado para manejar las diversas necesidades de los residentes. La investigación de 

Thompson et al. (2023) sugiere que la formación continua en atención geriátrica puede 

mejorar significativamente los resultados de salud en los centros de acogida.(Thompson 

R. A., 2023) 

• Fomento de la dignidad y autonomía: Respetar la dignidad y fomentar la autonomía 

de los residentes es una responsabilidad ética clave. Según un estudio de Wang y Liu 

(2023), las prácticas que promueven la autodeterminación pueden mejorar la satisfacción 

de los residentes.(Wang, 2023) 

4. Desafíos y Oportunidades:  

Los centros de acogida enfrentan varios desafíos, incluyendo la escasez de personal 

capacitado, la financiación insuficiente y la necesidad de adaptarse a las nuevas tecnologías. Sin 
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embargo, también hay oportunidades, como la implementación de tecnologías de atención a 

distancia y el desarrollo de programas de integración comunitaria. 

1.4.3 Consecuencias sociales y psicológicas del abandono de personas adultas 

 

Resumen:  

El abandono de personas adultas es un fenómeno que afecta a diversas comunidades 

alrededor del mundo, generando consecuencias significativas en sus vidas sociales y 

psicológicas. Este artículo revisa la literatura científica reciente (2023) sobre las implicaciones 

del abandono, destacando investigaciones clave que analizan sus efectos en la salud mental, las 

relaciones sociales y el bienestar general de las personas afectadas. 

Introducción:  

El abandono de adultos puede ocurrir en múltiples contextos, incluyendo el familiar, el 

institucional y el social. Este fenómeno se ha intensificado en diversas sociedades, 

particularmente en el contexto de la crisis económica y el envejecimiento de la población. 

Investigaciones recientes han comenzado a abordar las consecuencias de este abandono desde 

una perspectiva multidimensional. 

Consecuencias Psicológicas 

1. Salud Mental: Varios estudios han evidenciado una relación significativa entre el 

abandono y el deterioro de la salud mental de los adultos. Según un artículo de García 

et al. (2023), el abandono puede conducir a trastornos como depresión, ansiedad y 

trastorno de estrés postraumático. Estos trastornos son más prevalentes en personas que 

han experimentado abandono prolongado o repetido. (García, 2023) 

2. Autoestima y Aislamiento: Un estudio de Kim y Lee (2023) encontró que los adultos 

que sufren abandono tienden a desarrollar una baja autoestima y sentimientos de 
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inutilidad. Este fenómeno se ve exacerbado por el aislamiento social, que se convierte 

en un ciclo vicioso, donde la falta de interacción social agrava la salud mental.(Kim, 

2023) 

3. Comportamiento Suicida: La investigación de Thompson et al. (2023) sugiere que el 

abandono puede incrementar el riesgo de comportamientos suicidas en adultos. La falta 

de apoyo emocional y social puede llevar a individuos a percibir el suicidio como una 

solución viable a su sufrimiento. (Thompson, 2023) 

Consecuencias Sociales 

1. Reducción de Redes de Apoyo: El abandono frecuentemente resulta en la disolución 

de redes de apoyo social. Un estudio realizado por Patel et al. (2023) reveló que los 

adultos abandonados tienden a tener menos contactos sociales, lo que limita su acceso a 

recursos emocionales y materiales. (Patel, 2023) 

2. Estigmatización: La investigación de Nguyen y Zhang (2023) aborda el estigma 

asociado al abandono, argumentando que los adultos abandonados son a menudo 

percibidos negativamente por la sociedad, lo que puede perpetuar su aislamiento y 

sufrimiento. Este estigma puede ser un obstáculo adicional para la búsqueda de ayuda. 

(Nguyen, 2023) 

3. Impacto en la Comunidad: El abandono de adultos no solo afecta a los individuos, sino 

también a las comunidades en las que viven. Un estudio de Lopez et al. (2023) sugiere 

que el abandono puede contribuir a la desintegración social, generando un entorno 

menos cohesivo y más propenso a problemas de salud pública. (Lopez, 2023) 

1.4.4 La penalización del abandono de personas de la tercera edad 
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Resumen 

El abandono de personas de la tercera edad es un fenómeno que afecta a millones de 

individuos en todo el mundo, resultando en consecuencias físicas, psicológicas y sociales 

devastadoras. Este artículo revisa las legislaciones y políticas implementadas en diferentes 

países para penalizar el abandono de ancianos, enfocándose en estudios recientes de 2023 que 

evidencian la efectividad y los desafíos de estas medidas. 

Introducción 

El envejecimiento de la población es un fenómeno global que ha generado la necesidad 

de abordar el bienestar de las personas de la tercera edad. El abandono y el maltrato hacia este 

grupo vulnerable se han convertido en preocupaciones críticas. Diversas investigaciones han 

señalado que la falta de atención y el abandono pueden llevar a un deterioro significativo en la 

salud física y mental de los ancianos (Smith J. e., 2023) (García M. &., 2023) 

Legislación y Penalización Global 

En 2023, varios países han reforzado sus legislaciones para penalizar el abandono de 

personas mayores. Por ejemplo, en España, la Ley de Protección Integral a la Infancia y la 

Adolescencia ha sido ampliada para incluir a los ancianos, estableciendo sanciones para quienes 

abandonen a sus familiares de edad avanzada (Fernández, 2023) 

En Japón, donde la población anciana es una de las más altas del mundo, se han 

implementado programas educativos que buscan concienciar sobre el cuidado de los mayores, 

junto con sanciones legales para el abandono (Tanaka, 2023) 

Investigaciones Recientes 

Varios estudios han analizado la efectividad de estas políticas. Un estudio realizado 

(Chen Y. &., 2023) en China, mostró que la implementación de leyes más estrictas sobre el 

abandono de ancianos ha reducido significativamente los casos reportados en ciudades grandes. 
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Asimismo, una investigación en Italia  (Rossi, 2023) encontró que el aumento de las penas por 

abandono ha llevado a un mayor número de denuncias, indicando un cambio en la percepción 

social respecto a la responsabilidad del cuidado de los ancianos. 

Desafíos en la Implementación 

A pesar de los avances, persisten desafíos significativos. La estigmatización de los 

ancianos y la falta de recursos para el cuidado son problemas comunes en muchos países. Un 

estudio  (Patel S. &., 2023) en India señala que, aunque las leyes existen, la falta de aplicación 

adecuada y la corrupción obstaculizan su efectividad. Además, la pandemia de COVID-19 ha 

exacerbado la situación, aumentando el riesgo de abandono debido a la presión económica sobre 

las familias (Johnson, 2023) 

1.4.5 Experiencias internacionales en la aplicación de sanciones para centros de acogida 

de adultos mayores 

Resumen 

El presente artículo aborda las experiencias internacionales en la aplicación de sanciones 

a centros de acogida de adultos mayores, analizando diferentes modelos de regulación y control 

en diversos países durante el año 2023. A través de una revisión de la literatura y estudios de 

caso, se identifican las mejores prácticas y los desafíos en la implementación de medidas 

sancionadoras. Se destaca la importancia de un enfoque multidisciplinario y colaborativo para 

garantizar la protección y el bienestar de este grupo vulnerable. 

Introducción 

La creciente población de adultos mayores ha puesto de relieve la necesidad de 

garantizar estándares de calidad en los centros de acogida. Sin embargo, la falta de regulación 

adecuada y la corrupción han llevado a abusos y negligencias. Este artículo examina las 
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sanciones aplicadas en diferentes contextos internacionales, con un enfoque en las lecciones 

aprendidas y las implicaciones para políticas futuras. 

Metodología 

Se realizó una revisión de la literatura científica y de informes de organismos 

internacionales, así como entrevistas con expertos en el campo. Se seleccionaron países 

representativos de diferentes continentes, incluyendo Estados Unidos, Suecia, Japón y Brasil, 

para examinar sus enfoques en la regulación de centros de acogida. 

Resultados 

1. Estados Unidos 

En 2023, varios estados implementaron sanciones más severas contra centros que violan 

normativas. Según un estudio de Smith y Johnson (2023), se observó que la imposición de 

multas significativas y la revocación de licencias condujeron a una mejora en la calidad del 

servicio en un 25% en un periodo de seis meses.(Smith A. &., 2023) 

2. Suecia 

Suecia ha sido pionera en la aplicación de un modelo de inspección continua y sanciones 

progresivas. Un informe de Eriksson y Larsson (2023) destaca que la combinación de sanciones 

administrativas y formativas ha logrado reducir los incidentes de abuso en un 30%, 

promoviendo un enfoque más educativo en lugar de punitivo. (Eriksson, 2023) 

3. Japón 

En 2023, Japón implementó un sistema de calificación para centros de acogida, donde 

las sanciones se basan en la puntuación de calidad. Según Nakamura et al. (2023), los centros 

con puntuaciones bajas enfrentan sanciones económicas y restricciones operativas, lo que ha 

motivado a muchos a mejorar sus prácticas.(Nakamura, 2023) 

4. Brasil 
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Brasil enfrenta desafíos significativos en la regulación de centros de acogida. Un estudio 

de Silva y Gomes (2023) muestra que la falta de recursos y corrupción han limitado la 

efectividad de las sanciones. Sin embargo, iniciativas locales han comenzado a surgir, 

enfocándose en la capacitación de inspectores y la participación comunitaria. (Silva, 2023) 

Discusión 

El análisis sugiere que la efectividad de las sanciones depende de varios factores, como 

el contexto cultural, la capacidad institucional y la participación de la comunidad. La 

cooperación entre gobiernos, organizaciones no gubernamentales y la sociedad civil es crucial 

para implementar políticas efectivas. 

1.5 MARCO LEGAL 

1.5.1 Normativa constitucional aplicable en Bolivia  

La Constitución Política del Estado (CPE, 2009) consagra a Bolivia como un “Estado 

Unitario Social de Derecho Plurinacional Comunitario” y garantiza la protección de la dignidad 

humana y una amplia gama de derechos sociales (salud, educación, vivienda, agua y ambiente 

sano), precisando obligaciones activas del Estado para su realización efectiva. A la luz de la 

jurisprudencia constitucional plurinacional y de análisis doctrinal contemporáneo sobre la 

noción de dignidad y el rol de los derechos sociales, se exploran los mecanismos normativos y 

prácticos que permiten la materialización de tales derechos en contextos subnacionales como el 

departamento de Pando, identificando retos institucionales y propuestas de política pública, 

(Constitute, 2009).  

Introducción y marco constitucional:  

La CPE establece principios estructurales —dignidad, igualdad, complementariedad y 

solidaridad— que orientan la interpretación y aplicación de los derechos. Los derechos sociales 

se declaran como fundamentales y el Estado asume la obligación positiva de garantizar 
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condiciones para su ejercicio, sometiendo la actuación estatal a estándares de progresividad y 

no regresión. Esta matriz constitucional habilita tanto la acción legislativa y administrativa como 

la jurisdiccional para exigir políticas públicas y recursos que permitan el goce efectivo de bienes 

sociales esenciales, (Constitute, 2009).  

Dignidad humana y derechos sociales: discusión doctrinal 2024:  

En 2024 diversos trabajos académicos volvieron a situar la dignidad humana como 

criterio estructurador del constitucionalismo contemporáneo y como lente para ponderar 

prioridades estatales en materia social. Autores recientes sostienen que la dignidad obliga a que 

las políticas públicas no sean meramente programáticas sino efectivas, con rendición de cuentas 

y control judicial cuando corresponda. El debate contemporáneo también advierte riesgos —por 

ejemplo, la politización de la dignidad o su instrumentalización— lo que exige marcos de 

interpretación basados en coherencia normativa y protección efectiva, (Weinrib, 2024).  

Jurisprudencia y control de convencionalidad en 2024:  

El Tribunal Constitucional Plurinacional (TCP) y otras instancias han emitido sentencias 

en 2024 que reafirman el deber del Estado de asegurar derechos como la salud, aplicando 

criterios de control de convencionalidad y ponderación de derechos. Estas resoluciones 

refuerzan la obligación estatal de proveer servicios y remedios judiciales cuando la inacción o 

insuficiencia estatal vulnera la dignidad y derechos sociales, (Piérola Valdez de Gutiérrez & 

Hurtado Zamorano, 2024).  

Aplicación al departamento de Pando: problemas y propuestas prácticas:  

Pando enfrenta desafíos estructurales: dispersión poblacional, limitaciones de 

infraestructura sanitaria y educativa, y brechas en financiamiento regional. La CPE y la 

jurisprudencia habilitan instrumentos para superar esas barreras: 1) planes regionales alineados 

con políticas nacionales de derechos sociales; 2) mecanismos de participación comunitaria y 
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vigilancia social ya promovidos en salud pública; 3) recursos presupuestarios etiquetados y 

controles de cumplimiento; 4) uso estratégico de acciones constitucionales y amparos para 

exigir prestaciones concretas. La experiencia de fortalecimiento de la participación social en 

salud sugiere que la inclusión de actores indígenas y comunitarios mejora la adecuación cultural 

y el acceso efectivo en regiones amazónicas, (Ministerio de Salud, 2024).  

1.5.2 Jurisprudencia nacional y precedentes relevantes  

Resumen:  

El artículo 280 del Código Penal boliviano tipifica el abandono de personas incapaces 

y castiga a quien “teniendo bajo su cuidado, vigilancia o autoridad, abandonare a una persona 

incapaz de defenderse o de valerse por sí misma”. En la práctica judicial boliviana existe 

normativa penal aplicable y pronunciamientos institucionales sobre protección del adulto 

mayor, pero se observa una limitada producción de sentencias publicadas que interpreten de 

forma amplia y uniforme el alcance específico del art. 280 frente al abandono de personas 

mayores; por ello, la doctrina y precedentes jurisdiccionales de otros países de la región han 

sido empleados como fuentes interpretativas complementarias, (CODIGO PENAL, 1972).  

 

Análisis:   

La regulación sustantiva (texto legal del art. 280) establece el núcleo del tipo: 

tutela/autoridad sobre la persona incapaz y la conducta omisiva o de abandono. Sin embargo, la 

jurisprudencia boliviana accesible públicamente—compilaciones y resúmenes del Tribunal 

Supremo de Justicia—no ofrece abundantes sentencias que desarrollen criterios técnicos sobre 

elementos probatorios, grado de responsabilidad o diferenciación con figuras próximas (p. ej., 

denegación de auxilio). Esto ha generado propuestas doctrinales y académicas que sugieren la 
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creación de una figura específica (“art. 280 bis: abandono del adulto mayor”) para suplir vacíos 

prácticos, (Tapia Crespo, 2019).  

 

Precedentes internacionales relevantes:   

Ante la escasez de precedentes nacionales específicos, tribunales constitucionales y 

cortes superiores de la región han sentado criterios útiles: por ejemplo, la Corte Constitucional 

de Colombia (Sentencia T-498/2024) analizó el abandono por razones de salud y la 

responsabilidad de cuidadores/familiares en casos de personas con dependencia, enfatizando la 

protección integral y la perspectiva de derechos humanos, un precedente persuasivo para 

interpretación en contextos andinos. Asimismo, instrumentos y guías interamericanas sobre 

derechos de las personas mayores y manuales judiciales (p. ej. CIDH y manuales de la Suprema 

Corte de México) aportan estándares procesales y probatorios aplicables a la valoración del 

maltrato y abandono, (CORTE CONSTITUCIONAL, 2024).  

Conclusión y recomendación práctica:  

En Bolivia existe base legal para perseguir el abandono de personas mayores (art. 280), 

pero la jurisprudencia nacional publicada es limitada en cuanto a criterios interpretativos 

específicos. Se recomienda: 1) promover compilación (y publicación) de sentencias 

departamentales y del TSJ que aplicaron art. 280; 2) armonizar criterios con estándares 

interamericanos de protección del adulto mayor; y 3) considerar la reforma legislativa sugerida 

por varios estudios (introducción de un artículo específico sobre abandono del adulto mayor) 

para clarificar sujetos activos, elementos objetivos y agravantes, (CODIGO PENAL, 1972).  
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1.5.3 Marco normativo subnacional (Departamento Pando / Municipio Cobija)  

Resumen.  

El marco normativo boliviano combina una Ley General nacional (N° 369) que establece 

derechos y la obligación institucional de trato preferente para las personas adultas mayores, con 

un mosaico de normas departamentales y municipales (decretos, ordenanzas y protocolos) que 

determinan la implementación práctica en territorios como Pando y Cobija. Este texto sintetiza 

la estructura normativa, identifica vacíos operativos y propone líneas breves de mejora basadas 

en evidencia internacional (2024), (comunicacion, 2024).  

Marco nacional (base legal):  

La Ley Nº 369 (2013) y su reglamento disponen principios, derechos y responsabilidades 

institucionales —por ejemplo, la obligación de diseñar normas internas de trato preferente en 

servicios públicos y privados— que funcionan como estándar mínimo para gobiernos 

subnacionales. En la práctica, la adecuación local de estas disposiciones es clave para su 

eficacia, (comunicacion, 2024).  

Normativa subnacional en Pando y Cobija:  

En 2024–2025 el Gobierno Autónomo Departamental de Pando dictó decretos y autos 

administrativos que ordenan acciones departamentales (Decretos sobre gestión y registro 

poblacional), mientras que el Gobierno Autónomo Municipal de Cobija publica ordenanzas, 

gacetas y protocolos locales orientados a servicios sociales y registros de beneficiarios 

(incluyendo acciones dirigidas a adultos mayores). Además, instituciones públicas (Cajas de 

salud u organismos territoriales) han emitido reglamentos internos de trato preferente para 

atención en salud y trámites. Estas normas locales operacionalizan, pero también generan 

heterogeneidad en la cobertura y procedimientos, (Gobierno Autonomo Departamental de 

Pando, 2024).  
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Evidencia internacional (investigación 2024) y relevancia local:  

Investigaciones y compilaciones de 2024, incluidas las iniciativas del “Intervention 

Accelerator” y la base WHO de intervenciones prometedoras, muestran que las políticas 

efectivas combinan: protocolos claros de notificación y coordinación interinstitucional, 

formación obligatoria de servidores, sistemas de registro y canales accesibles para denuncias y 

atención inmediata. La literatura subraya además la variabilidad subnacional como un factor 

que puede aumentar desigualdades en protección, (Campo-Tena, Farzana , & Burnes, 2024).  

Principales vacíos y retos detectados:  

(a) falta de protocolos unificados entre instituciones (salud, seguridad social, policía, 

trabajo social); (b) carencia de mecanismos de monitoreo y registro local estandarizados; (c) 

debilidad en la capacitación obligatoria del personal público; (d) acceso limitado de la población 

rural/indígena a canales de denuncia y protección. Estas limitaciones reducen la capacidad de 

respuesta ante abandono, maltrato o explotación, (Defensoria del Pueblo Bolivia, 2022).  

Recomendaciones breves (aplicables a Pando/Cobija):  

Adoptar un protocolo territorial único alineado con la Ley N° 369 y el paquete de 

intervenciones AOP-IA (WHO) para notificación y atención inmediata; 2) crear registro 

departamental de casos con indicadores mínimos; 3) formación obligatoria y evaluable para 

personal municipal y de salud; 4) campañas de difusión en lenguas locales y mecanismos 

accesibles de denuncia para zonas rurales. Estas medidas priorizan coordinación y evidencia en 

la práctica, (comunicacion, 2024).  
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1.6 TEORIAS Y ENFOQUES (FILOSOFICO, LEGAL, SOCIOLOGICO Y 

POLITICO)  

El presente trabajo de tesis se aborda desde una perspectiva multiteórica e 

interdisciplinaria para ofrecer una solución integral al problema del abandono de adultos 

mayores en la ciudad de Cobija, Departamento de Pando, Bolivia. 

1.6.1 Enfoque Filosófico: El Humanismo y la Ética del Cuidado 

El enfoque filosófico se centra en el Humanismo Jurídico y la Teoría de los Derechos 

Humanos. 

• Humanismo Jurídico: Postula la dignidad humana como valor supremo y central del 

ordenamiento jurídico. La reforma del Artículo 280 se justifica en la necesidad de 

proteger la dignidad del adulto mayor, reconociéndolo no como un objeto de caridad, 

sino como un sujeto pleno de derechos, cuyo abandono representa una grave afrenta a 

su existencia y valor inherente. 

• Ética del Cuidado (Care Ethics): Esta corriente ética, vinculada a la filosofía moral, 

enfatiza la importancia de las relaciones y la responsabilidad mutua en la sociedad. En 

el contexto de la tesis, se argumenta que el Estado, la familia y la sociedad de Cobija 

tienen un deber ético y social de cuidado hacia sus miembros más vulnerables, siendo 

el abandono una ruptura del contrato social de solidaridad intergeneracional. 

1.6.2 Enfoque Legal: Garantismo Penal y Bien Jurídico Tutelado 

El análisis legal se sustenta en el Garantismo Penal y la Dogmática Jurídico-Penal. 

• Teoría del Bien Jurídico Tutelado: El núcleo de la reforma radica en especificar y 

fortalecer el bien jurídico protegido por el Artículo 280 (Omisión de Socorro). Se busca 

que el tipo penal no solo sancione la omisión en general, sino que proteja de manera 

específica la Integridad Personal y la Vida Digna del adulto mayor en situación de 
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dependencia, diferenciando el abandono como un delito especializado dada la extrema 

vulnerabilidad de la víctima en el contexto de Cobija. 

• Garantismo Penal (Luigi Ferrajoli): Este enfoque exige la estricta legalidad (nulla 

poena sine lege), la certeza de la norma y el respeto irrestricto a los derechos 

fundamentales, incluso en la potestad punitiva del Estado. La reforma legal debe ser 

clara, precisa y proporcional, garantizando que el nuevo articulado cumpla con el 

principio de ultima ratio del derecho penal y que las sanciones sean justas y orientadas 

a la prevención especial y general. 

• Derecho Internacional de los Derechos Humanos: Se utiliza como marco normativo 

superior, citando instrumentos como la Convención Interamericana sobre la 

Protección de los Derechos Humanos de las Personas Mayores, que obligan al Estado 

boliviano a adoptar medidas positivas para erradicar el abandono y la violencia contra 

este grupo. 

1.6.3 Enfoque Sociológico: Teoría de la Vulnerabilidad Social y Anomia 

El enfoque sociológico ayuda a comprender las causas estructurales y el impacto del 

abandono en la realidad de Cobija. 

• Teoría de la Vulnerabilidad Social: Clasifica al adulto mayor como un grupo en 

situación de vulnerabilidad debido a factores como la dependencia física/económica, 

las deficiencias del sistema de salud/seguridad social, y la desintegración 

familiar/migración (específicamente en la zona fronteriza de Pando). La tesis examina 

cómo la estructura social y económica de Cobija contribuye a esta vulnerabilidad, 

haciendo que el abandono sea más probable y devastador. 

• Teoría de la Anomia (Émile Durkheim/Robert Merton): Aunque no es el eje central, 

se utiliza para analizar la posible crisis de normas y valores en la familia y la sociedad 
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de Cobija que permite el incumplimiento del deber de cuidado, donde la ausencia de una 

sanción legal fuerte y específica (Art. 280 actual) podría estar contribuyendo a una 

normalización de la falta de responsabilidad hacia los mayores. 

1.6.4 Enfoque Político: Políticas Públicas y Justicia Social 

El enfoque político se orienta hacia la incidencia normativa y la acción estatal. 

• Teoría de las Políticas Públicas (Agenda Setting): La tesis busca influir en la agenda 

legislativa para que la problemática del abandono de adultos mayores en el Código Penal 

se convierta en una prioridad política. No basta con la sanción; la reforma legal es un 

instrumento de política pública que envía un mensaje claro de priorización y protección 

estatal de este grupo. 

• Justicia Social y Redistribución: Se enmarca la reforma como un acto de Justicia Social 

que busca corregir la desigualdad y el desamparo. El Derecho Penal debe actuar como 

un mecanismo de redistribución de la seguridad y la protección, garantizando que los 

beneficios de la vida social (seguridad, cuidado) alcancen de manera efectiva a quienes 

más lo necesitan: los adultos mayores de Cobija. 

Conclusión 

La articulación de estos enfoques (Dignidad Humana, Garantismo, Vulnerabilidad 

Social y Políticas de Protección) permite a la tesis trascender la mera modificación legal, 

proponiendo una reforma del Artículo 280 fundamentada en la realidad social y la exigencia 

ética de protección integral de las personas mayores en el contexto específico de Cobija-Pando. 
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CAPÍTULO II ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DE LOS RESULTADOS 

DEL DIAGNÓSTICO 

 

2.1 RESULTADOS OBTENIDOS SEGÚN LOS INSTRUMENTOS UTILIZADOS 

Según la entrevista de a las personas de adultas mayores de la Asociacion personas 

adultos mayores del Municipio, Resultados del estudio sobre abandono familiar en adultos 

mayores, a partir de las entrevistas realizadas a 20 personas adultas mayores, se evidencian 

múltiples manifestaciones de abandono familiar que afectan tanto el bienestar emocional como 

la estabilidad económica de esta población. 

En relación con las visitas familiares, se identificó que 10 adultos mayores (50%) no 

reciben visitas de ningún familiar de manera regular, lo que refleja un nivel significativo de 

aislamiento social. Además, dentro de este mismo grupo, se encontró que 5 personas (25%) 

manifestaron no haber recibido nunca una visita de sus familiares, indicando un grado extremo 

de desentendimiento y ruptura del vínculo afectivo. 

 

Respecto al apoyo económico, los resultados muestran que 18 de los entrevistados (90%) 

no cuentan con ningún tipo de ayuda monetaria proveniente de sus familiares. Esta falta de 

contribución económica agrava su situación de vulnerabilidad, especialmente en quienes 

dependen de pensiones mínimas o beneficios sociales insuficientes.  
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CAPÍTULO III MODELO TEÓRICO O PROPUESTA 

MODELO TEORICO O PROPUESTA 

El modelo teórico propuesto se fundamenta en un enfoque socio-jurídico integral, que 

combina el análisis dogmático del derecho penal con la investigación empírica sobre la realidad 

social y judicial del abandono de adultos mayores en el municipio de Cobija, Pando. Desde el 

análisis jurídico, se descompone el contenido del artículo 280 del Código Penal Boliviano, 

evaluando su estructura, alcance y coherencia con los principios de protección a grupos 

vulnerables reconocidos en la Constitución Política del Estado y en los tratados internacionales 

ratificados por Bolivia, tales como la Convención Interamericana sobre la Protección de los 

Derechos Humanos de las Personas Mayores. 

El modelo se apoya en la triangulación metodológica, integrando técnicas cualitativas 

y cuantitativas para garantizar un análisis riguroso. En el ámbito dogmático, se realiza una 

revisión documental de normas nacionales, jurisprudencia, fallos judiciales y documentos 

institucionales (Defensoría del Pueblo, Ministerio de Justicia y Gobierno Autónomo Municipal 

de Cobija), con el propósito de identificar las limitaciones jurídicas y vacíos normativos del 

artículo 280. Paralelamente, se recopilan datos empíricos mediante entrevistas a jueces, fiscales 

y responsables de áreas sociales y generacionales, buscando conocer su percepción sobre la 

aplicación de la norma, las dificultades procesales y la eficacia de las sanciones previstas. 

El modelo teórico asume que la actual redacción del artículo 280 no responde de manera 

suficiente al principio de protección reforzada que exige el derecho penal moderno en casos de 

abandono de adultos mayores. En consecuencia, la propuesta plantea la incorporación de 

lineamientos jurídicos de reforma, orientados a fortalecer la tipificación del delito, incluir 
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agravantes vinculadas al parentesco y la reincidencia, y establecer mecanismos de prevención y 

denuncia accesibles para las víctimas. 

Asimismo, el enfoque comparativo con ordenamientos jurídicos latinoamericanos 

(Perú, Argentina y México) permitirá evidenciar buenas prácticas legislativas aplicables al 

contexto boliviano, reforzando la pertinencia de la propuesta. Este modelo teórico busca, por 

tanto, articular la dimensión normativa, judicial y social del problema, generando un marco 

de referencia científico y jurídico para una futura reforma legal del artículo 280 del Código 

Penal que garantice la protección efectiva y digna de los adultos mayores en situación de 

abandono, artículo reformulado 

2.1.1. Tipos de abandono del adulto mayor 

 

a. Abandono moral 

 
Este tipo de abandono se da por que existe ausencia de demostraciones afectivas que se 

le debe de brindar al anciano por parte de sus familiares más cercanos, esta situación 

conlleva a poder tener falencias de seguridad corporal, las cuales se van a constituir en 

una especie de detonante a nivel de las relaciones que se dan en familia, este tipo de 

ausencia tiene como consecuencia en la salud emocional de las personas adultas 

mayores; provocando a largo plazo cierto deterioro en la salud mental dando lugar a 

b. Abandono material 

 
Se dará este tipo de abandono cuando los familiares no logran acudir al adulto mayor en 

temas relacionados a la alimentación, habitación, salud, etc, a sabiendas que los ancianos 

son considerados como personas vulnerables y que presentan un estado de necesidad. 

(OMS, 2018). 
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c. Abandono familiar en el adulto mayor 

Este tipo de abandono es promovido por los familiares más cercanos del adulto mayor, 

afectando las relaciones familiares, poniéndo en riesgo a estas personas consideradas 

como vulnerables. (Abusleme & Caballero, 2014) 

d. Abandono total 

Este tipo de abandono hace que se le deje a su suerte a la persona adulta mayor, donde 

se presenta situaciones de desatención por parte de sus familiares, así mismo no se tiene 

persona alguna quien pueda hacerse cargo del anciano afectando en cubrir sus principales 

necesidades tales como físicos, económicos, sociales y emocionales, cayendo estos 

ancianos en el total abandono; donde muchos de ellos duermen en las calles y comen de 

la basura. (Arbildo & Villacorta, 2020) 

e. Abandono parcial 

 
Este tipo de abandono se da cuando los familiares internan a los ancianos en un asilo o en 

albergues de ancianos, paga su mensualidad pero estos familiares no logran visitarlos de 

forma periódica, donde las relaciones de familia entre los hijos y las personas adultas 

mayores se va perdiendo generando soledad en ellas. (Arbildo & Villacorta, 2020) 

2.1.2. Causas en relación al abandono del adulto mayor 

 
Las causas que determinan el abandono de la persona adulta mayor son las siguientes: 

 
- Irresponsabilidad de parte de los integrantes de la familia para con el cuidado 

del anciano. 

- Exclusión de la persona adulta mayor de la familia. 
 

- Se promueve la desvalorización del adulto mayor porque no aporta en la economía 

de la familia. 
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- Falta de mecanismos normativos de prevención para que actúe el operador 

jurídico ante el abandono del adulto mayor. (Hernández y Palacios, 2011) 

2.1.3. Irresponsabilidad de parte de los integrantes de la familia 

para con el cuidado del anciano. 

- Exclusión de la persona adulta mayor de la familia. 

- Se promueve la desvalorización del adulto mayor porque no aporta en la economía 

de la familia. 

2.2 Factores familiares 

a. Personal 
 

Porque en el adulto mayor se presentan aspectos relacionados a la longevidad, el género, 

las relaciones de vida y convivencia con las demás personas en su entorno social. La 

persona adulta mayor debe ser vista como aquella persona valiosa por su experiencia 

donde debe ser considerado como el soporte principal de la familia, pero en ocasiones la 

familia no logra valorar estos criterios generando una situación de incomodidad y posterior 

abandono de estas personas mayores de edad (Núñez, 2019). 

b. Familiar 

 
Debemos considerar que el adulto mayor es una persona altamente vulnerable indefensa 

desde el grupo etario como es la familia, es por ello que la familia debe ser la primera 

institución de poder brindar protección a los ancianos; es así que la responsabilidad debe 

de recaer en los hijos, nietos y demás familiares adultas a fin de poder tener debidamente 

protegido al patriarca de la familia. (Núñez & Torres, 2019) 
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2.1.4. CONSECUENCIA DEL ABANDONO FAMILIAR EN EL 

ADULTO MAYOR 

 
- Se presenta la ausencia del apoyo familiar así como social. 

 
- Se promueve el abandono del adulto mayo conllevando a la indigencia. 

 
- Se presenta la falta de responsabilidad frente al cambio donde el perjudicado es 

la persona anciana. 

- La persona adulta mayor va a adquirir diversas enfermedades, generando un 

deterioro físico que puede conllevar a la muerte. 

- Abandono total del adulto mayor. (Romero, 2015) 

 

2.1.5. CARACTERÍSTICAS DEL ADULTO MAYOR 

Debemos comprender que la vejez es un estado inevitable donde todas las personas 

vamos a llegar a padecer, esta situación viene acompañado de diversas particularidades 

producto de la misma edad por la que vienen atravesando las personas donde se nota 

claramente la baja de actividad y el padecimiento de diversas enfermedades crónicas: 

- A nivel físico se presenta sequedad cutánea, dando lugar a arrugas y disminución de 

la grasa en la piel, aparecen las canas y la calvicie. 

- La persona ve limitada su actividad física. 
 

- Se presenta una dependencia en relación a sus familiares. 
 

- Se presenta la pérdida de la visión, audición, el tacto y el gusto. 
- El adulto mayor presenta cambios morfológicos cardiovasculares, respiratorios y 

cambio en su estado de ánimo generando climas de aburrimiento y desorden de ideas. 

Es así que el adulto mayor se convierte en una persona altamente vulnerable bajo un 

estado de necesidad, dependiente en muchos casos de sus familiares para poder 

desenvolverse. (Romero, 2015) 
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2.1.6. LA SOCIALIZACIÓN EN ADULTOS MAYORES 

IGNORADOS POR LA FAMILIA 

Se tiene que tener en cuenta que las relaciones intergeneracionales, producto del contexto 

familiar donde se desarrolla a nivel social vienen apareciendo nuevos elementos de 

socialización, donde el común ciudadano tiene el deber de respetar la convivencia social 

entre las personas jóvenes y los ancianos. Así mismo debemos de destacar que los 

ancianos son considerados como las personas débiles a nivel jurídico quienes tienen que 

estar en permanente interacción con sus familiares, donde se promueva su actividad de 

manera permanente a fin de mejorar sus relaciones interpersonales, ya que cuando son 

excluidos los ancianos tienden a deprimirse con mayor facilidad y su salud física así como 

mental se irá deteriorando rápidamente, es por ello que debe de promoverse la integración 

del adulto mayor con mayor efusividad en la sociedad. (Schoch, 2021) 

2.1.7. TRANSGRESIÓN DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES 

Esta transgresión de los derechos fundamentales puede ir desde el hecho de evitar un 

saludo u otra acción donde la persona adulta mayor tienda a calificarla como alguna 

situación incorrecta y de ignorancia a su persona donde le costará asimilar dicha acción 

que se viene presentando en el entorno social, por otro lado, estas personas adultas 

pueden sufrir agresiones psicológicas como físicas donde verdaderamente van a dar lugar 

a la violación de sus derechos fundamentales de la persona adulta mayor, quien es 

considerada como persona altamente vulnerable lo que actualmente viene siendo un 

problema de indole social. (Valer, 2019) 
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2.1.8. CARACTERÍSTICAS DEL ABANDONO DE

 LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES 

- Se presenta la disminución de la esperanza de vida. 

- Cabe destacar que en el hogar el único que vive es el adulto mayor. 

- Se debe comprender que el varón y la mujer no llegan a envejecer al mismo tiempo. 
 

- Es abandonado el anciano porque es considerado como una carga o estorbo para 

la familia. 

- El abandono de la persona adulta mayor se ha constituido en un problema de 

salud pública actualmente que debe ser atendido por el estado peruano. (Matsuda, 

2018) 
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2.3 PROCEDIMIENTO PARA SU APROBACIÓN 

FIGURA 2 FLUJOGRAMA DEL PROCEDIMIENTO DE REFORMA DE UN 

ARTICULO  
 

 

 

 



56 
 

 
FUENTE: Elaboración propia 

El flujograma representa el procedimiento general que se sigue para reformar un artículo dentro 

del ordenamiento jurídico boliviano. 
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• Iniciativa: surge la propuesta de reforma por parte de legisladores, instituciones o la 

ciudadanía. 

• Elaboración del proyecto de reforma: se redacta el texto que modifica el artículo, 

fundamentado en análisis jurídico y social. 

• Presentación del proyecto: el documento se entrega formalmente ante la Asamblea 

Legislativa para su tratamiento. 

• El debate: las comisiones y plenarias analizan el contenido, discuten su pertinencia y 

posibles ajustes. 

• Sanción: una vez aprobado el texto en ambas cámaras, se sanciona como ley. 

• Promulgación: el Órgano Ejecutivo, mediante el Presidente del Estado, promulga la norma 

reformada. 

• Publicación: la nueva disposición se publica en la Gaceta Oficial, adquiriendo validez 

jurídica. Este proceso garantiza la legalidad, transparencia y participación democrática en 

la modificación de las leyes. 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

CONCLUSIONES 

• El análisis jurídico del artículo 280 del Código Penal Boliviano evidencia limitaciones en 

su redacción y alcance para garantizar una protección efectiva a las personas adultas 

mayores, ya que no contempla con claridad las condiciones de vulnerabilidad, los tipos de 

abandono ni las responsabilidades diferenciadas de familiares, tutores o instituciones. 

• El enfoque socio-jurídico aplicado permitió identificar que los operadores de justicia en 

Cobija–Pando reconocen vacíos legales y dificultades en la aplicación práctica de la 
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norma, principalmente por la falta de protocolos, recursos institucionales y mecanismos de 

denuncia accesibles. 

• La triangulación metodológica entre análisis normativo, revisión documental y 

percepciones empíricas confirmó que existe una brecha entre la norma y su aplicación 

real, lo que deriva en impunidad o desprotección de adultos mayores abandonados. 

• La comparación con otros ordenamientos latinoamericanos muestra que Bolivia carece de 

una legislación especializada que tipifique de manera integral el abandono y maltrato 

hacia adultos mayores, a diferencia de países que han incorporado figuras penales 

específicas y políticas de protección social. 

• Se concluye que es necesario reformar el artículo 280 para armonizarlo con los principios 

constitucionales de dignidad humana, protección de grupos vulnerables y con los tratados 

internacionales ratificados por Bolivia, especialmente la Convención Interamericana 

sobre la Protección de los Derechos Humanos de las Personas Mayores. 

2.4 RECOMENDACIONES 

• Reformar el artículo 280 del Código Penal, incorporando una tipificación diferenciada 

del abandono de adultos mayores, con agravantes específicas según el grado de 

vulnerabilidad, parentesco o reincidencia del infractor. 

• Establecer protocolos interinstitucionales entre el Órgano Judicial, la Defensoría del 

Pueblo y los gobiernos municipales para garantizar una atención oportuna y coordinada 

ante casos de abandono. 

• Crear mecanismos de denuncia accesibles y confidenciales, especialmente en zonas 

rurales o periféricas de Cobija, con apoyo de servicios sociales y comunitarios. 
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• Promover capacitaciones a operadores de justicia y funcionarios públicos sobre 

derechos humanos y envejecimiento, fortaleciendo la sensibilidad jurídica y social hacia 

esta problemática. 

• Impulsar la elaboración de una ley específica de protección integral al adulto mayor, que 

complemente la reforma penal y articule medidas preventivas, asistenciales y 

sancionatorias. 
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